
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho el presente proceso, a fin de resolver el 

memorial allegado el pasado 13 de enero hogaño.  

 

Medellín, 15 de febrero de 2023. 

Jhon Wilmar Usma Varilla  

Citador  

 

 

  

 
 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍASY CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, febrero quince de dos mil veintitrés 
 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADO: Señora LILIANA MARIA HERNANDEZ CANO 

RADICADO: 002-2022-00324-00 

PROVIDENCIA: Auto Interlocutorio Nº 0281 

ASUNTO: CORRIGE AUTO 

 

En consideración al escrito que antecede, advierte el Despacho que le asiste 

razón a la memorialista, así las cosas, se corrige el auto que libra mandamiento de 

pago fechado el 11 de enero de 2023 (Archivo Digital N° 03) así: 

 

2. Por la suma de SEIS MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL CIENTO SETENTA  

Y DOS PESOS ($ 6.126.172) moneda legal, por concepto de la obligación pactada 

en el PAGARE N°. 039006688. 

 

En lo demás el auto permanecerá incólume. 

 

Notifíquese el presente auto conjuntamente con el auto que libró mandamiento de 

pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JESUS HERNAN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ 

 



 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

006 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 16 de 

FEBRERO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


